
                                           

 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR- CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso,Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 

 

Valledupar, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de Menor Cuantía.  
Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. Nit: 890.903.938-8. 
Ejecutado: SILVIA MILENA PIÑEREZ MECON. C.C. 63.556.459 
Radicado: 200014003008 2020 00039 00.  

Mediante auto de fecha 17 de febrero de 2020, se decretó el embargo del bien inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria N°. 190-163414 de propiedad de la demandada, 
medida que fue debidamente inscrita según informa la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos de Valledupar, a través del oficio de fecha 23 de septiembre de 2020. Siendo lo 
anterior así, de conformidad con el artículo 595 del C.G.P. se, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR el SECUESTRO del bien(es) inmueble(s), ubicado 
APARTAMENTO 202 T 10, DEL CONJUNTO (RESIDENCIAL CONJUNTO RESIDENCIAL 
ENTRESIERRAS), Ubicado en. La Carrera 18D No. 49-146 de la ciudad de Valledupar 
Departamento del Cesar, cuyos linderos vienen establecidos en la Escritura Pública 
No.2.898 del 28 de julio de 2017, de la Notaria Primera Del Circulo de Valledupar. Este 
inmueble se encuentra registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Valledupar, con las matrículas inmobiliaria N°. 190-163414 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Valledupar. 

SEGUNDO: OFICIAR al REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACION 
INTERNACIONAL DE INGENIEROS CONSULTORES Y PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS Calle 18 No.9-58, teléfono 3004957788/3215051701, Valledupar, 
Cesar, para que se sirva designar el auxiliar de la justicia (secuestre). Comuníquesele 
conforme a la ley. 

TERCERO: COMISIONAR, para la práctica de la diligencia, al señor Alcalde Municipal de 
Valledupar, Cesar, con facultades para señalar día y hora en que deba cumplirse la 
diligencia, posesionar al secuestre. Líbrese despacho. Insértesele al exhorto copia del folio 
que contenga los linderos del inmueble. (Artículo 39 del Código General del Proceso). 

Notifíquese y cúmplase, 
 

Firmado Por: 
 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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